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RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2008, de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud, por la que se
aprueban las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos
al proceso selectivo para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo en plazas de Facultativo Especialista en Oncolo-
gía Radioterápica, del Servicio de Salud de Castilla y León.

De conformidad con lo establecido en la Base Cuarta de la Orden
SAN/1100/2008, de 19 de junio («B.O.C. y L.» de 27 de junio) por la que
se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo en plazas de Facultativo Especialista en Oncología Radio-
terápica, del Servicio de Salud de Castilla y León, esta Dirección General de
Recursos Humanos

RESUELVE:

Primero.– Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos al citado proceso selectivo indicando, en su caso, las causas de
su exclusión. Estas listas provisionales se encuentran expuestas al público
en las Gerencias de Salud de Área que se relacionan en el Anexo I de la
presente Resolución. Asimismo podrán consultarse en el Portal de
Sanidad (www.sanidad.jcyl.es) y a través del servicio telefónico 012 de
información y atención al ciudadano.

Segundo.– Los aspirantes dispondrán de un plazo de quince días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, para presentar reclamaciones o subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión. Los escritos de reclamación deberán dirigirse a la
Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de
Salud, Paseo de Zorrilla n.º 1 - 47007 Valladolid.

Tercero.– Las reclamaciones presentadas por los aspirantes a las
listas provisionales de admitidos y excluidos se resolverán mediante
Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos de la Geren-
cia Regional de Salud que aprobará las listas definitivas de admitidos y
excluidos e indicará lugar, día y hora para la realización del ejercicio de
la fase de oposición. Dicha Resolución será publicada en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León» con una antelación mínima de 7 días naturales a
la celebración del ejercicio.

Valladolid, 2 de septiembre de 2008.

La Directora General 
de Recursos Humanos,

(P.A. 29-08-2008)
El Director General de Asistencia Sanitaria

Fdo.: JOSÉ MARÍA PINO MORALES

ANEXO I

Gerencia de Salud de Área de Ávila

C/ Doctor Fleming, n.º 3
05001 Ávila

Gerencia de Salud de Área de Burgos
Avda. Reyes Católicos, n.º 16
09005 Burgos

Gerencia de Salud de las Áreas de León y El Bierzo
C/ Juan Lorenzo Segura, n.º 3
24001 León

Gerencia de Salud de Área de Palencia
C/ Los Soldados, n.º 15
34001 Palencia

Gerencia de Salud de Área de Salamanca
Avda. de Mirat, n.º 28-32
37005 Salamanca

Gerencia de Salud de las Áreas de Segovia
P.º Conde Sepúlveda, n.º 1
40002 Segovia

Gerencia de Salud de Área de Soria
P.º del Espolón, n.º 2 
42001 Soria

Gerencia de Salud de las Áreas de Valladolid
C/ Álvarez Taladriz, n.º 14
47007 Valladolid

Gerencia de Salud de Área de Zamora
Avda. Príncipe de Asturias, n.º 47-49
49003 Zamora

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2008, de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud, por la que se
aprueban las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos
al proceso selectivo para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo en plazas de Facultativo Especialista en Otorrino-
laringología, del Servicio de Salud de Castilla y León.

De conformidad con lo establecido en la Base Cuarta de la Orden
SAN/1083/2008, de 16 de junio («B.O.C. y L.» de 25 de junio) por la que
se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo en plazas de Facultativo Especialista en Otorrinolaringo-
logía, del Servicio de Salud de Castilla y León, esta Dirección General de
Recursos Humanos

RESUELVE:
Primero.– Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y

excluidos al citado proceso selectivo indicando, en su caso, las causas de
su exclusión. Estas listas provisionales se encuentran expuestas al público
en las Gerencias de Salud de Área que se relacionan en el Anexo I de la
presente Resolución. Asimismo podrán consultarse en el Portal de
Sanidad (www.sanidad.jcyl.es) y a través del servicio telefónico 012 de
información y atención al ciudadano.

Segundo.– Los aspirantes dispondrán de un plazo de quince días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, para presentar reclamaciones o subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión. Los escritos de reclamación deberán dirigirse a la
Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de
Salud, Paseo de Zorrilla n.º 1 - 47007 Valladolid.

Tercero.– Las reclamaciones presentadas por los aspirantes a las listas
provisionales de admitidos y excluidos se resolverán mediante Resolu-
ción de la Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia
Regional de Salud que aprobará las listas definitivas de admitidos y
excluidos e indicará lugar, día y hora para la realización del ejercicio de
la fase de oposición. Dicha Resolución será publicada en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León» con una antelación mínima de 7 días naturales a
la celebración del ejercicio.

Valladolid, 2 de septiembre de 2008.

La Directora General 
de Recursos Humanos,

(P.A. 29-08-2008)
El Director General de Asistencia Sanitaria

Fdo.: JOSÉ MARÍA PINO MORALES

ANEXO I

Gerencia de Salud de Área de Ávila
C/ Doctor Fleming, n.º 3
05001 Ávila

Gerencia de Salud de Área de Burgos
Avda. Reyes Católicos, n.º 16
09005 Burgos

Gerencia de Salud de las Áreas de León y El Bierzo
C/ Juan Lorenzo Segura, n.º 3
24001 León

Gerencia de Salud de Área de Palencia
C/ Los Soldados, n.º 15
34001 Palencia

Gerencia de Salud de Área de Salamanca
Avda. de Mirat, n.º 28-32
37005 Salamanca

Gerencia de Salud de las Áreas de Segovia
P.º Conde Sepúlveda, n.º 1
40002 Segovia




